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ESCRITURA DECLARACIONES  —PARA LA — CONVERSION DE 

SUCRES A DOLARES DEL ACTUAL CAPITAL DE 

La COMPAÑIA ENVASADORA ECUATORIANA 
ro 

ps S.A... 

So CUANTIA: INDETERMINADA 

má Er la ciudad” Guayaquil, República Ecuador, hoy dia 
A 

- 

treinta y uno de octubre del-.dos mil, ate mi, ABOGADO 

  

- NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, OTARIO TITULAR — DECIMO 

SEPTIMO DEL CANTON, comparece, el señor Francisco José 

WNantfredi Martínez, quien deflara ser de nacionalidad     
     

  

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutivo, en calidad 

9 de GERENTE GENERAL de la compañía VASADORA ECUATORIANA 

5.4... como lo conforme : acredita con la copia del 

    

   

  

nombramiento que acompaña para r agregada al final de esta 

A matriz. El  compareciente es mayoryde edad, domiciliado en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en ei objeto y resultados de 

esta escritura de DECORACIONES PARA LA CONVERSION DE SUCRES 

A DOLARES, a la gue protede de” na manera libre y voluntaria 

    

    para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenar 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el protocolo 

    

    

O de Escrituras Públicas a su rga, una que otorgo al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: — INTERVINIENTE. -— 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura, el señor 

Francisco José Maufredi Martinez, en Calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañia ENVASADGORA ECUATORIANA S.A., como la 

- peo - a . > 

justifica con la copia del nombramiento que acompaña para 

    

  

legitimar su intervención. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — aj La 

  

   



compar SEQUAsaDoRa ECUATORIANA S.A., fue constituida con el 

nambre de ENVASADORA ECUATORIANA €. LTDG» coma consta de la     

  

escritura pública otorgada ante el  Notar Segundo de 

  

     
    

    

Guayaqu doctor Jorge dara Grau, el veintisiete de mayo de 

mil novecientos setenta y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil de est cantón, el veinticuatro de junio del mismo 

años; b) Posteriormente, cambió”. su denominación por la que 
o       

    

actualmente posee, mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Quinto de Guayaquil, el dieNiséis de enero de mil 

novecientos noventa y CGcho, inscrita en el Reoistro 

Mércantil de este Cantón, el veinte de abril del mismo años 

   

     
c) Medbante Resolución número cero cero... lJ.cero cero tres 

de trece d marzo del dos mil, publicada en el Registro 

Oficial número cuarenta y seis del veintinueve de los mismos 
Noa 

s 

mes y año, se dictaron las normas dexaplicación de las 

reformas a la Ley de Compañias, introducidas en la Ley para 

      

    

la Transformación Económica del Ecuador, las cuales 

contemplan la obligatoriedad de convertir el actual capital 

de la compañia representado en sucr a GUólares de los 

Estados Umidos de América. TERCERA: DERKLARACIONES.- Con 

   

    

tales antecedentes, en mi calidad de Gerente General de la 

compañia ENVASADORA ECUATORIANA S5.A., declaro convertido el 

actual capital de la compañía. representado en sucres a 
Sa 

dólares de los Estados Unidos de Ps de tal +orma gue a 

partir de la Fecha de inscripción de esta escritura en el 

antil de Guayaquil, la compañia de mi      Reoistro Me 

t     

  

representación drá un capital suscrito y pagado de 

Catorce mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

 



as, 

o 
vara pad, 25 de lago de unas    

Soñor 
FRAUWCISCO JOSE MANFRED MARTINEZ, 
cidad 

Da tulo son óklerociones: 

  

    

    

Cnraplera” infor 

Aedenisiaz da EN ASADORA ECUATORIANA s. CA. en 
aaa la de fue, lvro 2) arctotlo de elegir a usto) 
GENERAL de da misma, por un pelfedo de CHACO Años, 
atibaciene: constantes en lor Estalmbos Sorlalos def: 

    

    

leocoaftambled con Lo dfopuensta ep el Atliado Vigésimo CGajala de Jos 
Platos adafes ode da oampdda le rertespondo a ntted efarcor la 
LS tacto desa, fudedtalo vo ezbtaja His de da nica, Gn Jebmia 

iniildasi oc oppunta copoel Prezplente, 

2 palito Envazadora Esvalertano € lila se copalibió quellande 
ita publica otergada ante el Holorjo Seguprdo del Cantón Guayaquu, Dr. 

le 43 aaa (gan, 21 27 de diavo de J074, 9 inscrfta en el Regiatto Merrantil 
del mico Cantén el 2 da dHundo de) mismo año, 

_ t 

planteado de capital, Hate bahcion de la compríila de responsibilidad 

ifodada Envazsadosa Ecualotiana € Lbla, on una cecdedad apóníitas ¿ot la 

destaca de ENVASADORA ECUATORIANA S.A, prónoga de plazo 
da yación, Uacion de capital amfotlzado y reforma Integral del estatuto 
vonctan en da Escrilura Publ otoreada ante el Holarto Munto del Cantón 

Guavaq Mt, At Cesáreo L. Condo Chitibega, sl Ló de Enoro da 1494, e Iasetlla 
en el Rosjatro HercanUl del mismo Cantón el 20 de Abril del mlemo añto 

A nt 4 tapa! das de 

Fi Mar a Gite entiós EN 

[ PRESTOEHTE DE LA SESTON    epale presa eto ue aceple el retro 

    
    

Cup auna iden. del Ay rn Pe para 

Lan DE 
FRAHG 1560 SEUS MANPFREDI MARTA 

da panes PAN o  



En ta presenta 

        

   

     
   

  

teocha ue ! va E inscrit esto os y toa AN o DEN A 
Folio(s) e ES, k tm Ano “Ez ie egistro Mercantil No. SI y cn WEA Mo LA.203 o 5 q, Sa archivan lol Comprotéitar. eos ac dor Ay * SE p gu po ON Impuestos tespectivos, Jo por fos 1 Lo 

Ida Gua ¡ 03 _ . / . o ARA yo e flia) LPPE a d o ont 
. un sunt a a. . SS Sr 

1CDO. CARAS FORCE ASÁRADO. 
Begisiado, Merca ao.s 10 << dl tdi A 

7 

  

z 

    ARLOS PG 
Registrado AROMA 

del Geótóa Gueyaqui' 

  

     
       

    

, a | : id A AAA O. 

7] / REGISI1RO MERCANTIA DEL 
0 CANTOR GUAVAQUIL 

Valor pngeda sar -.te trabajes 

4 AAA que 7 

      

ES Forcaria ¿ | 
ME FUE Avia 

  

Er a 4 0 9 e SE SARA 9 0 CR POR hb 

NA Ab. Nalson Gusta yo Ceñarte A / 

POTARIO DECIMO SEPTIMO DáL CANION/



Nr 
ud y 

América, representado por setenta ro cuatro COn enes 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos e mérica y un 

capital autorizado de Dieciséis mil dólares de los Estados 

Unidos de Ámérica. Usted, señor Notario, agregará las demás 

cláusulas de estilo pa la correcta validez de esta 

escritura. Esta minuta está irmada por la Abogada PATRICIA 

PLAZA DAZA, con Registro Profesional del Colegio de Abogados 

  

del Guayas número cinco mil cuatrocientos veintidós. HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON EL DOCUMENTO HABIAITANTE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITUR PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.— Queda 

agregada a mi registkxo formando parte integrante de la 

presente escritura el nombramiento del representante de la 

Compañia ENVASADORA ECUATORIANA 5.A..- Leida que fué esta 

escritura pública de principio a fin, por mi, el Notario, en 

     

  

alta voz, éste la aprueba en todas sus 

   
partes, $s ratifica firma en unidad de acto commi-—      

  

    

     

afirma, 

r A e A Ao . 

_p/ ENVASADORÁ ECUATORIANA 5.A. 

a
 N , 1 

«10. Helson Qustavo E 
lotario XV! del Canión



       
dh, Melson Gustavo Catiaire £ : 

Molano Xi del Ganión Cuayaguil ) 
mM 

sx 

Ni : 

y 

DOY FE: QUE AL MARGÉN DE LA MATRIZ DE FEOIA TREINTA Y UNO DE OCPU 

3H ÉL DOS “IL TOMÉ NOTA QUÉ El. SEÑOR INTEROENTE TE OOMPATIAS TE 

SUAYACUIL, MEITANTE RESOLUCION NUMERO CERO UNO - Q - DIC - CERO - 

  



eos 

1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución J'imero 

QL-G-DIC-0000347, dictada el 22.clo.Lmmo dos 2004... por 
el Intendente ¿de Aempañías de Guayaquil, queda 

inscrita la escritura, que contiene la. hem 
     

bajo. el número 2323 del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que Pob AN 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, Telrrno G dif 200) . 

  

DRA, nora PU zh fs conc A 
REGISTRADORA YA a a 
DEL CANTON GUAÁYS Out 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_A der. anotación (es) del contenido 
de esta aru lua , al margen de la(s] inscripción(es), respectivals],= 

Guayaquil, Teburo 6 dl 2001. 

    

    DRA. NOR GARCIA 
| REGISTRADORA MEJACANTIL . DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


